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Ángeles Díaz Nieto, Concejala Delegada de Economía y Hacienda en el Excmo. Ayuntamiento de 
Nerja, al amparo de lo establecido en la Ley de Régimen Local y en las demás disposiciones que 
regulan el funcionamiento de los entes locales, eleva a la consideración del Pleno la siguiente 
PROPUESTA sobre:

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la Sesión Extraordinaria de la Comisión Especial de Cuentas celebrada el  6 de agosto de 2025 
se dictamino favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de Nerja para el ejercicio 2024, 
formulada de acuerdo con el artículo 208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 

El dictamen de la Cuenta General del año 2024, fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga, a efectos de reclamaciones, por el plazo que marca la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo,  se ha presentado una reclamación a la Cuenta General del 2024, con 
número  de Registro de entrada 15371 de 27 de agosto, como se hace constar mediante informe del 
Funcionario Responsable del Registro de Entrada de fecha 12 de septiembre de 2025, 
documentación que consta en el expediente.

Una vez informado dicho escrito de reclamaciones, por la intervención municipal,  y haciendo 
propias las consideraciones realizadas en dicho informe de 12/09/2025, con el objetivo de continuar 
la tramitación del expediente en los términos que se establecen en el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, y en base a lo anterior, es por lo que someto al Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Desestimar las reclamaciones a la Cuenta General del 2024 realizadas por Podemos-
Izquierda Unida con Nerja.
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SEGUNDO.- Aprobar la Cuenta General 2024.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos oportunos.

En Nerja, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este documento.
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